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RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que Be hace público haber ,feto
adjudicadas las obras de abasteQimiento ele la
Leima de Ubeda, c01lduaaión general desde la preso
del Aguascebas (Jaén).

Jlste Ministerio. con fecha de hoY, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obrae de abas

tecimiento de la Loma de Ubeda, conducción lenera! desde la
pre.sa del AguRscebas lJaén) , a «Hldro-Construoclones, Socle
dad Anónima», en la cantidad de 12.297.317 pesetas, que re
presenta el coeficiente 0,874 respecto al lI'J€Supuesto de con
trata, de 14.070.157 pesetas, y en las denilis condiciones que
;rigen para este contrato,

Lo que, de orden del excelentísimo señor Ministro, comunico
a V. S. :pa.ra su oonocimiento y efectos.

Pioa guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid. 16 de mayo de 1009.-El Director general, por dele

gación. el Jefe de oontratación. Rafael López ArallUetes.

Sr. Ingeniero d1rector de la. Confederación Hidrográfica del
GuadalqUiVir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hídráulicas por la que se hace públioo haber sido
2djudicadas las obras de distribución y saneamien
to de Collado--Villalba 11 de. distribución y sanea·
miento de Torrelodones I Madrid), Plan general mo
dificado de abastecimiento de agua a los núcleos
¡trbanos comprendidos entre Madrid 11 la sierra de
Glladarrama.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
AdjudIcar definitivamente el concurso-subasta de las obras

de distribución y saneamiento de Colla-do-Villalba y de distri
bución y saneamiento de Torrelodones (Madrid), Plan general
mOdificado de abastecimiento de agua a los núcleos urbano:'!
comprendidos entre Madrid y la sierra de Guadarrama. a
«Compañía General de Hiegos y Construcciones, S. A.», en la
cantidad de 50.489.009 pesetas. que representa el coeficiente
0.745:l9ó2993 respecto al presupuesto de contrata. de 67.743.631)
pesetas, yen las demás condiciones que rigen para este con-
trato. "

Lo que, de orden del excelentísimo señor Ministro. comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios gUal'de a V. S. muchos añoS.
Madrid, 2t6 de abril de 1969.-El Director general, por dele

gación. el Jefe de contratación. Rafaal López Arahuetes.

Sr. Ingeniero direétor de la Confederación Hidrográfica del
Tajo.

supuesto de contrata de 6.413.727 pesetas. V en las demás con·
diciones que rigen para este contrato.

Lo que. de orden del exceientísimo sefior Ministro. eomunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

DIos guarde a V. S. muchos añoo
Madrid, 16 ..de mayo de 1969.~E1 Director general, por de

legación. el Jefe de contratación, Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero director del servicio HidráuJico de Baleare&.

ORDEN de 16 de mayo de 1969 por la que se dts~

pone el cumplimiento de la sentencia recafda en
el recurso contencioso - admin~tratfVO tnterpuesto
contra este Departamento por don Florencia Tor
tajada Villalba y otro.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 24 de fe·
brero de 1969, en el recurso contenc1oso-admlnistrativo inter·
puesto contra este 'Departamento por don Florencio Tortaja
da Villalba, y otro,

Este Ministerio ha tenIdo a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sUs propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«(Fallamos: Que sin entrar a resolver el fondQ de la cue~

tlón suscitada en el presente recurso, interpuesto a nombre
de den Florencia Tortajada VilIalba y don Ricardo Gargallo
Fuertes, contra la resolución del Ministerio de Trabajo de
veintidós de marzo de mil novecientoo sesenta y cinco, sobre
calificación salarial de puestos de traoajo debemos declarar
y declaramos la incompetencia de la. Delegación Provincial de
Trabajo de Valencia y Organos jerárquicos sllperiores para
resolver la reclamación a que este recurSo .Ele refiere. ast como
la nulidad de la resolución reclirrt<\a y de las actuaciones ad
ministrBtivRs praeticadas reservándose a loa productores In·
taresados al ejercicio de las acctones que pudieran correspon
derles ante la jurisdicción laboral competente; 81n expresa im
posición de costas.'

Así por esta nuestra sentencia, que se publfcará en el rBo~

latín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y flrmamos.-Ambrosio
López.-José Maria Cordero.- Juan BecerriL- Enrique Amat.
Manuel Oonzález-Alegre.-Rubricados.D

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid. 16 de mayo de 1969.-P. D., el SlIb~f'('retario, A. Ibá·

fiez Freire.

Ilmo. Sr Subsecretario de este Ministerio..

TRABAJO'DEMINISTERIO

MINISTEnlO
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RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público haber sido
adjudicadas las obras de abastecimiento de aguas
potables y saneamiento de Pozo Alcón (Jaén).

.lWBte Ministerio. cou fecha de hoY, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de abas

tecimiento de aguas potables y saneamiento de Pozo Alcón
(Jaén) a don José Puig Barreda, en la cantidad de 7.952.813
pesetas, qUe representa el coeficiente O.737181W81 respecto al
pre,supuesto de contrata, de 10.788,140 pesetas, y en las demás
condiciones qUe rigen para este contrato.

Lo que, qe orden del excelentisimo señor Ministro. comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 16 de ma.yo de 1969.-El Director general, por dele

gación, el Jefe de contratación. Rafael Lópes Arahuetes.

. Sr. Ingeniero director de la Confederación Hidrové!ica del
GuadalquiVir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace públtco haber sido
adjudicadas las obras de saneamiento en el arenal
de Lluch-Mayor (Palma de Mallorca).

, Elate Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de sanea

miento en el arenal de Lluoo·M:ayor (Palma de Mallorca) a
don Jaime Moranta Busquets, en la cantidad de 6.400.000 pe..
setas, que representa el coeficiente 0,9978597467 respecto al pre-

ORDEN de 16 de mayo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sBntenota reccú!tl en
el recurso contencioso· admintstratlvo interpuesto
contra este Departamento pO'!' «Industri.as Sider'Úr~

gicas del auadclquivtr, S. A.».

Ilmo. oSr.: Habiendo recaldo resolución firme, en 3 de fe~

brero de 1969, en el recurso contencioso-administrativo lnteJo.
puesto contra este Departamento por «Industrias SiderúI'1l1cas
del Guadalquivir, S. A.JJ.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada S€ntencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que desestimandQ el recurso interpuesto por «In
dustrias B1derúrgicas del GuadAlquivir, S. A.Jt, contra la Or~
den del" Ministerio de Trabajo de doce de abr:l de mil nove
cientos sesenta y cinco. imponiendo multa y fortriulando de
claración de perjuicios económicos por infracción de las nor·
mas de régimen del Pl\l8 Familiar, debemos declarar y d&
claramos la validez en dereoho de diaha Orden y absolvemos
a la Administración de la demanda; sin imposialón de aostas.

Así por esta nuestra sentencia, que .00 p,ublicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e 1n8W~á en a rColeooión Lq1a
1aUva». lo. pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambr081o
López.-JoSé Maria Cordero.-José Trujillo.-Enrlque Am"t.
Manuel GonzáJez-Alegre.-Rubrtcados.»

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y eflctos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 16 de mayo de 1969.-::P. D., el Subseoretario, A. Ibá-o

ñez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.


